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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31417

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 5, 8,
9 Y 26 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1260,

DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE EL 
CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DEL PERÚ COMO PARTE DE SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD CIUDADANA Y REGULA LA 
INTENDENCIA NACIONAL DE BOMBEROS

DEL PERÚ

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto realizar modificaciones 

en el Decreto Legislativo 1260, Decreto Legislativo que 
Fortalece el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú como parte de Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y Regula la Intendencia Nacional de Bomberos 
del Perú, relacionadas con las funciones del CGBVP, 
edad de pase al retiro de los bomberos activos, beneficios 
otorgados a los bomberos voluntarios, y causales de 
vacancia del Intendente General.

Artículo 2. Modificación de los artículos 5, 8, 9 y 
26 del Decreto Legislativo 1260, Decreto Legislativo 
que Fortalece el Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú como parte de Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana y Regula la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú

Modifícanse los artículos 5, literal l); 8, numeral 
8.1, literal a); 9, literales a), e); y 26, literales b) y f); e 
incorpóranse los literales m) al artículo 5; h), i) y j) 
al artículo 9 del Decreto Legislativo 1260, Decreto 
Legislativo que Fortalece el Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú como parte de Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y Regula la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú, en los términos siguientes:

“Artículo 5.- Funciones

[...]
l) Elaborar, en coordinación con el Ministerio de 

Educación, cartillas, manuales, videos, audios 

y otros, sobre prevención y primeros auxilios, 
respecto de incendios, accidentes con materiales 
peligrosos, u otras actividades que pongan en 
peligro la vida de las personas y los animales, 
el medio ambiente o la propiedad pública y 
privada; para ser distribuidos en las instituciones 
educativas y difundidos a través de los medios de 
comunicación y redes sociales.

m) Otras que se establezcan por ley.

Artículo 8.- Causales de pase al retiro y expulsiones 
del CGBVP

8.1. Los Bomberos Activos pasan al retiro por 
cualquiera de las causales siguientes:

a) Haber cumplido 70 (setenta) años.
[...]

Artículo 9.- Beneficios
Los Bomberos Activos del CGBVP tienen los 
siguientes beneficios:

a) Subvención única con cargo al Fondo de Invalidez 
y Protección de los Bomberos Voluntarios del 
Perú, por acto de servicio, para los casos de 
incapacidad permanente o fallecimiento; en 
el caso de incapacidad temporal por acto de 
servicio, se otorga una subvención mensual 
en tanto dure dicha incapacidad y hasta por 
el máximo de seis (6) meses; conforme a lo 
previsto en la Quincuagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017.

[...]
e) Los que no se encuentren asegurados bajo las 

modalidades establecidas en la Ley 26790, tienen 
derecho a recibir sin costo alguno las prestaciones 
asistenciales de salud y hospitalización, a 
cargo del Seguro Social de Salud - ESSALUD, 
ocasionados por los actos de servicio; así como 
las que se manifiesten posteriormente como 
consecuencia de estos actos de servicio. Las 
prestaciones se proporcionan hasta la total 
recuperación y/o rehabilitación del accidentado.

[...]
h) Descuento del 25% en el pago de las maestrías 

y doctorados que ofrezcan las universidades 
públicas y privadas, previo convenio.

i) Prioridad en los programas Techo Propio y Mi 
Vivienda, siempre que apliquen para ellos.

j) Exoneración del pago por certificado médico en la 
red de establecimientos sanitarios públicos.

Artículo 26.- Causales de vacancia del Intendente 
Nacional
Son causales de vacancia del cargo:

[...]
b) Haber cumplido 70 (setenta) años.

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO

Ordenanza Nº 464-MDC.- Ordenanza que establece 
beneficio tributario y administrativo en la jurisdicción del 

distrito de Carabayllo, para el ejercicio 2022  44

MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO

R.A. Nº 025-2022-A/MDCH.- Prorrogan designación de 
Ejecutor Coactivo y Auxiliar Coactivo de la Municipalidad 

 46

MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR

Acuerdo Nº 006-2022/MVES.- Declaran a Maria Elena 
Moyano Delgado como Lideresa Popular a los 50 años de 

Villa El Salvador  47

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE MI PERU

D.A. Nº 012-2021/MDMP.- Aprueban la integración de la 
Biblioteca Pública de la Municipalidad Distrital de Mi Perú, 
a la Red de Bibliotecas Públicas Municipales de la Provincia 

del Callao  48
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[...]
f) Sentencia condenatoria firme por delito doloso.
[...]”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Adecuación del reglamento
En el plazo de sesenta (60) días calendario a partir de 

la publicación de la presente ley, el Ministerio del Interior 
adecuará el Reglamento del Decreto Legislativo 1260, 
aprobado por el Decreto Supremo 019-2017-IN.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de enero de dos 
mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2039240-1

LEY Nº 31419

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA 
GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESO 
Y EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE 
FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer los 

requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de funcionarios y directivos públicos de 
libre designación y remoción, con el fin de garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de su función.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de la Ley
Se encuentran comprendidas dentro del ámbito 

de aplicación de la presente ley las entidades de la 
administración pública comprendidas en la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil.

Artículo 3. Definiciones
Para los efectos de la presente ley, entiéndase por:

a) Funcionarios públicos: a los representantes políticos 
u ocupantes de cargos públicos representativos, 

que desarrollan funciones de preeminencia política 
o de gobierno en la organización del Estado. La 
presente definición incluye a los funcionarios 
públicos de elección popular, directa y universal; 
los funcionarios públicos de designación o 
remoción regulada; y los funcionarios públicos de 
libre designación y remoción.

b) Directivos públicos: a los servidores civiles que 
desarrollan funciones relativas a la planeación, 
dirección, organización y evaluación de una 
entidad, órgano, forma de organización o, en 
casos específicos dispuestos en el reglamento de 
la presente ley, unidad orgánica; en colaboración 
directa o indirecta a las funciones ejercidas por un 
funcionario público. La presente definición incluye 
a los servidores que ejerzan dichas funciones 
indistintamente del nivel de gobierno, tipo de 
entidad y naturaleza del órgano.

c) Experiencia laboral general: es el tiempo que la 
persona ha laborado, independientemente del 
régimen laboral o modalidad de contratación, y 
se cuenta desde el momento de haber egresado 
de la formación universitaria completa o técnica 
completa.

 Las prácticas preprofesionales y profesionales 
forman parte de la experiencia laboral y se regulan 
por la ley de la materia.

d) Experiencia laboral específica: forma parte de 
la experiencia laboral general; se asocia a uno 
o más de los siguientes tres componentes y se 
acredita con el cumplimiento de alguno de ellos:

- En el puesto o cargo.
- En la función o materia.
- En el sector público.

e) Formación académica: es el conjunto de 
conocimientos adquiridos y se asocia a:

- Nivel académico.
- Grado académico.
- Situación académica.
- Carreras o especialidades requeridas.

f) Formación superior completa: implica la obtención 
del grado de bachiller o título profesional otorgado 
por universidad; o título profesional o de segunda 
especialidad en institutos o escuelas de educación 
superior, públicos o privados, nacionales o 
extranjeros, reconocidos de conformidad con 
la Ley 30512, Ley de institutos y escuelas de 
educación superior y de la carrera pública de sus 
docentes.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 4. Requisitos mínimos para acceder al 
cargo de funcionario público de libre designación y 
remoción

Los siguientes funcionarios públicos deben cumplir, 
además de los requisitos dispuestos en el artículo 53 de 
la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, y en sus respectivas 
leyes orgánicas; con los siguientes:

4.1. Viceministro: contar con formación superior 
completa, con ocho años de experiencia general 
y cinco años de experiencia específica en puestos 
o cargos de directivo o de nivel jerárquico similar 
en el sector público o privado, pudiendo ser estos, 
parte de los ocho años de experiencia general.

4.2. Secretario general de ministerio: contar con 
formación superior completa, con ocho años de 
experiencia general y cinco años de experiencia 
específica en puestos o cargos de directivo o 
de nivel jerárquico similar en el sector público o 
privado, pudiendo ser estos parte de los ocho 
años de experiencia general.

4.3. Titulares, adjuntos, presidentes y miembros de 
los órganos colegiados de libre designación 
y remoción de los organismos públicos del 


